
LA PRESENTE ES UNA COMUNICACIÓN OFICIAL DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

TRIBUNAL DE DISCIPLINA – INFORME FINAL 
 
ACTA Nº 1 y 2/2025 – 02/03/2026 
 
PRESENTES: AIMAR MAURO, LEONARDI ANGEL,   
 
1. ACTA ANTERIOR: Aprobada sin observaciones. 
 
CUMPLIMIENTO DE SANCIONES 
El Honorable Tribunal de Disciplina propone al Consejo Directivo darle 
rango de Partidos Oficiales a los enfrentamientos que hayan disputado 
a partir del 01/01/2026 entre equipos de nuestra Liga de características 
amistosos, con cumplimiento de las reglamentaciones vigentes (árbitros 
oficiales, planillas, cambios, tiempos, etc.). 
De esta manera todos los jugadores que tengan sanciones impuestas 
por este Honorable Tribunal Disciplinario y que las mismas no hayan sido 
cumplidas al 31/12/2025 podrán REDUCIR con un máximo hasta DOS (2) 
FECHAS, con esta disposición. 
Con respecto a las personas que abarca el CAPITULO XIX del RTP 
(miembros del personal técnico, médico, técnico, auxiliares, preparador 
físico, etc.) suspendidos por tiempo y que hayan podido redimir por mul-
ta y no hayan optado por dicha opción al 31/12/2025, podrán hacerlo 
pagando la multa correspondiente deduciendo el tiempo transcurrido, 
según lo haya dispuesto la sanción de dicho Tribunal de Disciplina. 
 
ARTÍCULO 220º - ULTIMO PARRAFO – RPT 
De acuerdo a lo especificado en el Artículo 220º del Reglamento de 
Penas y Transgresiones del Consejo Federal del Fútbol, este Tribunal de 
Disciplina opta por reducir las sanciones en el Torneo Oficial de la Liga 
Cañadense de Fútbol Temporada 2026 a jugadores suspendidos por fe-
cha hasta un 50% sobre artículos del Capítulo 14º. 
 
NOMINAS 
Como todos los años se les solicita a los clubes que eleven: 

- Nómina Comisión Directiva 
- Nómina Delegados Superiores – Juveniles e Infantiles 
- Nómina Asambleístas 
- Nómina de Sub Comisiones Superiores – Juveniles e Infantiles 
- Representante ante el Tribunal de Disciplina. 

 
 
PARTIDO 1º DIVISION: CAMPAÑA – SAN JERONIMO – 1º FECHA 
C.A. CAMPAÑA: se realiza llamado de atención por no poner a disposi-
ción del árbitro balones reglamentarios en buen estado. Se archiva el 
expediente. 
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PARTIDO 1º DIVISION: BELGRANO – ALMAFUERTE – 2º FECHA 
BELGRANO: se realiza llamado de atención por falta de agua caliente 
en vestuario. Se archiva el expediente. 
 
PARTIDO 1º DIVISION: SPORTIVO – ARGENTINO – 2º FECHA 
SPORTIVO A. CLUB: se solicita que en el término de 5 días efectúe des-
cargo por escrito por los hechos imputados por el árbitro. El expediente 
pasa a estudio 
 
 


